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1.  INTRODUCCIÓN  

 
El Departamento de Organización, emite la presente Guía Técnica con el propósito de que 
las Unidades Administrativas de SESEQ, cuenten con un documento normativo que les 
auxilie y oriente en la elaboración de sus manuales administrativos,  estableciendo ele-
mentos técnicos y simplificados para la definición, diseño, registro, control, difusión, capa-
citación y actualización de la base documental.  
 
La permanente elaboración y actualización de los documentos es una tarea que es nece-
sario  atender y que es responsabilidad de cada una de las Unidades Administrativas. Los 
manuales administrativos  permiten visualizar con precisión la imagen documentada de 
SESEQ como organización, permiten comprender lo que significa la información sistemati-
zada para el quehacer cotidiano, además le permiten al personal precisar funciones, deli-
mitar responsabilidades, evitar duplicidades, así como llevar a cabo la identificación de sus 
procesos,  aplicar técnicas y métodos de trabajo, controlar y corregir desviaciones en su 
ejecución, dar continuidad a la operación y obtener resultados de acuerdo a planes y pro-
gramas autorizados para  el cumplimiento de los objetivos de cada una de las Unidades 
Administrativas pertenecientes a los Servicios de Salud del Estado de Querétaro.  
 
 

2.  OBJETIVO DE LA GUÍA 

 
Su objetivo es  presentar de manera sencilla los elementos fundamentales para la genera-
ción  o actualización de los Manuales, integrando elementos, criterios, métodos, e inclu-
yendo  la información básica que el personal responsable de la elaboración de base docu-
mental necesita para unificar criterios que contribuyan a la formulación integral de los ma-
nuales administrativos de los Servicios Salud del Estado de Querétaro. 
 
 

3.  BASE LEGAL 

 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Vigente 
• Constitución Política del Estado de Querétaro 
• Ley General de Salud. Vigente 
• Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro. 
• Ley de Responsabilidades de los servidores públicos del Estado de Querétaro 
• Ley de Salud del Estado de Querétaro 
• Ley de acceso a la información gubernamental del Estado de Querétaro. 
• Plan Estatal de Desarrollo.  Vigente.  
• Reglamento interior del organismo publico descentralizado denominado “Servicios 

de Salud del Estado de Querétaro” (SESEQ) 
• Decreto que crea el organismo público descentralizado de la administración publica 

estatal denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ)  
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4.1 ¿QUÉ SON LOS MANUALES ADMINISTRATIVOS?  

 
Son documentos escritos que concentran en forma ordenada y sistemática información en 
la cual se establecen claramente los objetivos, normas, políticas y procedimientos de la or-
ganización, que permiten informar y orientar la conducta de los integrantes, unificando los 
criterios de desempeño y cursos de acción que deberán seguirse para cumplir con los obje-
tivos trazados, los cuales incluyen las normas legales, reglamentarias y administrativas que 
se han ido estableciendo en el transcurso del tiempo y su relación con las funciones proce-
dimientos y la forma en la que la Unidad Administrativa esta organizada, permitiendo contar 
con una comunicación, coordinación, dirección y evaluación administrativas eficientes. 
Son indispensables debido a la complejidad de las estructuras de las organizaciones, el vo-
lumen de sus operaciones, los recursos de que disponen, la demanda de sus productos, 
servicios y la adopción de tecnologías de la información para atender todos estos aspectos 
y más.  
Los manuales administrativos representan un elemento crucial para el proceso de toma de 
desiciones , la mejora continua y el logro de un desempeño por encima del estándar regu-
lar. 
 
Los manuales administrativos serán funcionales cuan do: 
 

• Sean prácticos, atractivos y nada voluminosos en contenido para que no exista re-
sistencia del personal para utilizarlos. 

• Los objetivos de los Manuales Administrativos no causen confusión por ser muy am-
plios en su contenido. 

• Sean fáciles de interpretar y comprender, por el personal al momento de realizar sus 
funciones. 

 
Un manual sin revisión y análisis cuyo contenido pe rmanezca estático se convierte 

en obsoleto, y lejos de ser una herramienta útil pu ede constituir una barrera que difi-
culte el desarrollo de la Institución. 

 
4.2 CLASIFICACIÓN DE LOS MANUALES ADMINISTRATIVOS 

Por su naturaleza o área de aplicación 
• Generales o macroadministrativos: Corresponde al manual de una gran organiza-

ción de modo general, se refiere al manual de procedimientos y organización de Ser-
vicios de Salud del Estado de Querétaro. 

• Específicos o microadministrativos: Corresponde al manual de una gran organiza-
ción de modo general, esta dirigido a una sola unidad administrativa. 

Por su contenido 
• De organización 
• De procedimientos 
• De gestión de calidad 
 

4. MANUALES ADMINISTRATIVOS  
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4.3 POLÍTICAS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS MANUALES ADMINIS-

TRATIVOS  
• Los Manuales Administrativos y procedimientos deberán elaborarse de acuerdo con 

las políticas y formatos contenidos en la presente Guía. 
• Los Manuales Administrativos deberán contener las políticas, normas y actividades a 

realizar por la unidad a fin de dar cumplimiento a los objetivos establecidos, políticas y 
prioridades en base al Plan Estatal de Desarrollo vigente. 

• La elaboración o actualización de los Manuales Administrativos son responsabilidad 
de cada Unidad, a través de los Jefes de área o el enlace que haya sido designado 
por el titular; contando siempre con la asesoría y apoyo técnico del Departamento de 
Organización de la Dirección de Planeación. 

• La Dirección de Planeación por medio del Departamento de Organización es la única 
facultada para validar técnicamente la liberación de manuales o procedimientos, así 
como de gestionar el registro ante entidades paraestatales de los Manuales. 

• Una vez solventadas las observaciones al documento por la unidad solicitante, el De-
partamento de Organización dependiente de la Dirección de Planeación; emitirá me-
morando con el visto bueno que avala el consentimiento para la impresión y obtención 
de las firmas de revisión y aprobación del Manual Administrativo. 

• Toda vez que el documento cuenta con las firmas, será enviado para autorización al 
H. Junta de Gobierno.  

• La unidad solicitante realizara el acuerdo correspondiente para remitirlo a aprobación 
de la H. Junta de Gobierno. 

• Una vez autorizados por la H. Junta de Gobierno, el Departamento de Organización 
informará al personal de SESEQ a través de medios electrónicos,  que los documen-
tos están a su disposición en la pagina www.seseq.com.mx 

• A partir de la autorización de los Manuales Administrativos, será responsabilidad de la 
Unidad la difusión, implantación y la actualización permanente de los mismos. 

 
Con el propósito de lograr uniformidad en la presentación, observe las recomendaciones 
que a continuación se señalan: 
 
• Deberá de elaborarlo en hojas tamaño carta forma vertical. 
• Deberá utilizar letra Arial tamaño de fuente 12 para mayúsculas y títulos y 11 en mi-

núsculas para el texto. Los títulos de los capítulos deben ser en mayúscula y negritas. 
Utilice espacios sencillos y tenga especial cuidado en mantener en cada capitulo el 
mismo margen. 

• Deberá respetar las reglas de acentuación, puntuación y ortografía, así como las téc-
nicas de redacción.  

• El diagrama de flujo debe realizarse en el paquete Visio de Microsoft office, respetan-
do la simbología establecida. 

• No incluya a los formatos algún elemento adicional que sobresalga, como franjas, o 
líneas de colores que rompan la uniformidad del documento. 

• Si no cuenta con el organigrama autorizado de su unidad, deberá solicitarlo al Depar-
tamento de Organización. 

4. MANUALES ADMINISTRATIVOS  
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5.1 ¿QUÉ ES UN MANUAL DE ORGANIZACIÓN? 

El manual de organización  es un documento que contiene información detallada sobre los 
antecedentes, legislación, atribuciones, estructura orgánica, organigrama, misión y funcio-
nes organizacionales.  
Este tipo de conocimientos proporciona al personal una visión de la unidad administrativa 
y de su cultura, lo que facilita su adaptación y ambientación laborales, además de servir 
como mecanismo de enlace y contacto con otras unidades, autoridades, usuarios internos 
y externos. Se elabora como herramienta de trabajo para tener una descripción de la orga-
nización y funciones hasta nivel de Departamento, respetando la estructura autorizada.  
 

5.2 VENTAJAS DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN. 

• Funge como medio de orientación e integración para el personal que labora en la 
institución, evitando estar repitiendo ordenes que están oportunamente detalladas 
en el manual. 

• Es un instrumento para la orientación e información al público. 
• Facilita la comprensión de los objetivos, políticas, estructuras y funciones de cada 

área. 
• Define funciones y responsabilidades de cada unidad administrativa. 
• Determina responsabilidades de  puesto y su relación con los demás. 
• Evita funciones de control y supervisión innecesarias. 
• Contribuye a la disminución de tiempos, esfuerzos y costos. 
• Facilitar la selección de nuevos empleados, integración del POA de capacitación. 
• Es base para el análisis posterior del trabajo y el mejoramiento de los sistemas y 

procedimientos. 
• Evita los conflictos inter-estructurales. 

  
5.3  NORMAS PARA SU ELABORACIÓN 

 
 En el desarrollo de las funciones descritas en el Manual de Organización debe contem-

plarse con especial importancia la administración racional de los recursos y apegarse a 
los principios rectores de la Secretaría de Salud contemplados en el Plan Nacional de 
Desarrollo y en el Plan Estatal de Desarrollo vigentes. 

 
 Definir la extensión del manual (si es general o específico). 
 
 Es responsabilidad de cada unidad, mantener actualizados sus Manuales. 

 

 

 
 
 
 

5. MANUAL DE ORGANIZACIÓN  
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5.4 ELEMENTOS DEL  MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 
 

5. MANUAL DE ORGANIZACIÓN  

DIRECTORIO DE 
PARTICIPANTES 

5.6.13 

AUTORIZACIÓN 
5.6.12 

MISÍÓN, VISIÓN 
OBJETIVOS  

Y FUNCIONES 

ORGANIGRAMA  
5.6.10 

ESTRUCTURA  
ORGÁNICA 

5.6.9 

MISIÓN Y VISIÓN (DE 
LA ORGANIZACIÓN) 

5.6.8 

ATRIBUCIONES 
 DE LEY 

5.6.7 
 

BASE LEGAL 
5.6.6 

ANTECEDENTES 
HISTÓRICOS 

5.6.5 

OBJETIVO DEL 
MANUAL 

5.6.4 

INTRODUCCIÓN 
5.6.3 

ÍNDICE 
5.6.2 

PORTADA 
5.6.1 
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5.5 FORMATO PARA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 
 

5. MANUAL DE ORGANIZACIÓN  
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5.6 INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO PARA EL MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN 

 
 

5. MANUAL DE ORGANIZACIÓN  



 11 

Servicios de Salud del Estado de Querétaro 

Dirección General de Recursos Humanos, Finanzas y P laneación 

Dirección de Planeación 

Departamento de Organización 

GUÍA TÉCNICA PARA ELABORACIÓN DE BASE  DOCUMENTAL 

 

Septiembre 2012 

5.7 DESCRIPCIÓN DE  ELEMENTOS 

DEL MANUAL DE  

ORGANIZACIÓN 

 

5.7.1   PORTADA 

Ejemplo:  
 
 

5.7.2 ÍNDICE .  
 
Es la relación lógica y ordenada de los capí-
tulos  o apartados que constituyen el cuerpo 
del documento.  
 
• Enumere siempre en forma progresiva 

a partir de la primera hoja del manual, 
no contabilice la portada. 

 
Ejemplo:  

 
Para manual general de organización.       

 

5.7.3  INTRODUCCIÓN 
 

Se refiere a la explicación que se dirige al 
lector sobre el contenido del manual, de su 
utilidad y de los fines y propósitos que se 
pretenden cumplir a través de él. 
 
La introducción incluye una breve explica-
ción del contenido del documento como su 
estructura, propósitos, ámbito de aplica-
ción y la necesidad de mantenerlo vigente.  
 
 
 
 
 

5. MANUAL DE ORGANIZACIÓN  

 
ÍNDICE 

 
I. INTRODUCCIÓN …………………..……...……… 3 

II. OBJETIVO DEL MANUAL …:…...:……….….…. 5 

III. ANTECEDENTES HISTÓRICOS ……….…….. 6 

IV. BASE LEGAL ….…..……….…………….…….. 8 

V. ATRIBUCIONES DE LEY  …………….….….….. 9 

VI. MISIÓN Y VISIÓN DE SESEQ …….……..…... 15 

VII. ESTRUCTURA ORGÁNICA ……………..….…16 

VIII. ORGANIGRAMA ……………………….…...… 17 
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•  Presente los datos más relevantes rela-
cionados con la organización de la unidad admi-
nistrativa de que se trate en forma clara y con-
cisa, sus  características,  ámbito  de  acción  y  
adscripción,  sin profundizar en ellos.  
  
• Tenga como fundamento el  Plan Es-
tatal de Desarrollo denominado “Plan Querétaro 
2010– 2015 Soluciones cercanas a la Gente” y 
la Ley General de Salud vigente. 

 
Ejemplo:  

 
 
 

5.7.4.  OBJETIVO DEL  
MANUAL.  
 
• Exprese el propósito que se desea 

alcanzar con la aplicación del Ma-
nual.  

• Inicie el objetivo con un verbo en infi-
nitivo; que sea concreto y de redac-
ción clara. 

• Su contenido debe expresar qué se 
hace, para qué se hace y  a quien 
esta dirigido. 

 
Ejemplo: 

 

5. MANUAL DE ORGANIZACION  
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5.7.5 ANTECEDENTES  

HISTÓRICOS 

• Realice una descripción narrativa y cro-
nológica de los aspectos sobresalientes 
de la evolución de la unidad administrati-
va, destaque las razones o causas que le 
dieron origen. 

• Narre en forma clara, concreta y en orden 
cronológico los factores y elementos so-
bresalientes desde el origen de Salud, 
Sistema de Salud, hasta la creación de la 
unidad administrativa correspondiente, 
considerando lo más relevante. 

• Mencione la población a la que esta diri-
gida su servicio. 

• Si ya cuenta con el manual de organiza-
ción, únicamente será necesario incor-
porar o enriquecer lo más sobresaliente 
en el campo histórico, sin realizar modifi-
caciones a lo ya registrado. 

Ejemplo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.7.6 BASE LEGAL.  
 
• Mencione las disposiciones u ordena-

mientos jurídicos relacionados por orden 
jerárquico, que dan o dieron origen a la 
organización y que establecen su crea-
ción, sus atribuciones y aquellas que 
regulan su funcionamiento. 

 
• Recopile los ordenamientos jurídico- ad-

ministrativos vigentes que regulen a la 
unidad administrativa y todos aquellos 
que hagan mención de alguna reforma, 
creación o aspecto relacionado con la 
competencia de la misma. 

 
• Ordene, mencione y enumere los docu-

mentos de acuerdo a la siguiente jerar-
quía en forma descendente como  se 
muestra:  

 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
Constitución Política del Estado 
Leyes 
Códigos 
Reglamentos 
Decretos 
Acuerdos 
Convenios 
Planes 
Presupuesto autorizado anual 
Circulares y/u Oficios 
Documentos Normativos – Administrativos 
(manuales, guías, catálogos) 
 

• En cada caso debe respetarse la se-
cuencia cronológica de su expedición 
(fecha de publicación en Diario Oficial). 

 

5. MANUAL DE ORGANIZACIÓN  
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Ejemplo:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

5.7.7  ATRIBUCIONES DE LEY 

• Transcriba textualmente las facul-
tades otorgadas a la unidad admi-
nistrativa, como se establecen en 
el Reglamento Interior de la De-
pendencia o en su Decreto de 
Creación vigente. 

• Indique el nombre del ordenamien-
to jurídico que confiere las atribu-
ciones y la fecha de publicación en 
el Diario Oficial. 

• Copiar del Reglamento interior tal 
y como están publicadas con la 
misma numeración.  

• En caso de que aplique algún otro 
artículo de ley que le de atribucio-
nes incluirlo. 

• Debe señalarse el título completo 
del ordenamiento, capítulo, artículo 
o inciso (la cita debe hacerse entre 
comillas). 

Ejemplo:  

5.7.8 MISIÓN Y VISIÓN.   

 
Misión.  Es la razón de ser de la institución, 
el motivo por el cual existe y lo que brinda. 
Debe ser concreta, específica, motivadora y 
realista.  
 

 

Visión.  Es la imágen que se tiene de cómo 
se verá en el futuro, el sueño que se tiene 
de la organización. 
El propósito de la visión es guiar, controlar 
y alentar a la institución en su conjunto para 
alcanzar el estado deseable.     

 

5. MANUAL DE ORGANIZACIÓN  
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La misión y visión de las Unidades Adminis-
trativas son elementos determinados por la 
alta Dirección y deberán estar vinculados al 
Plan Nacional de Desarrollo y al Programa 
Estatal de Desarrollo vigentes. 
 

Ejemplo: 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.7.9 ESTRUCTURA ORGÁNICA.   

 
Es la disposición ordenada de las áreas que 
integran la unidad administrativa, conforme a 
criterios de jerarquía, de forma tal que sea posi-
ble visualizar los niveles y sus relaciones como 
entidad. 
Esta descripción de la estructura orgánica debe 
corresponder a la representación gráfica en el 
organigrama.  

 
• Enuncie el área de mayor jerarquía. 
• La denominación y sus niveles jerárqui-

cos deben ser los autorizados por la H. 
Junta de Gobierno de SESEQ y registra-
dos por el Departamento de Organiza-
ción. 

• Incluya únicamente hasta departamen-
tos, de acuerdo a estructura orgánica 
autorizada.  

• Codifique de tal forma que sea posible 
visualizar con claridad los niveles de je-
rarquía y las relaciones de dependencia.  

• Las Unidades Administrativas deberán 
mantener actualizada su estructura orgá-
nica de conformidad con el Reglamento 
Interior, con el fin de asegurar su opera-
ción eficiente por lo que se sugiere revi-
sarla por lo menos una vez al año. 
 

Ejemplo: 
 

5. MANUAL DE ORGANIZACIÓN  
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5.7.10 ORGANIGRAMA   

 
El organigrama es la representación gráfica de la estructura orgánica de la organización, 
muestra que unidades administrativas la integran y sus relaciones, niveles jerárquicos, cana-
les formales de comunicación, líneas de autoridad, supervisión y autoridad.  
 
. Incluya copia legible del organigrama hasta departamentos, con firma de autoridades co-

rrespondientes donde se autoriza su estructura.  

Ejemplo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los cambios en los procesos de trabajo repercutirán en la estructura y viceversa, por lo 
anterior se mencionan las causas internas y externas por las cuales se deberá solicitar a 
la Dirección de Planeación revisión de la estructura orgánica para su análisis,  validación y 
aprobación para la autorización correspondiente.  

Las causas para revisar una estructura son: 

A) Circunstancias internas:  
 

• Cuando no existe vínculo entre los procesos de trabajo y la estructura orgáni-
ca. 

• Cuando los niveles jerárquicos existentes no tiene enlace con la estructura 
orgánica autorizada. 

5. MANUAL DE ORGANIZACIÓN  
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• Cuando ha sido objeto a través del tiempo, de adición (añadidura), fusión o 

supresión (eliminación) de áreas y reajuste de funciones, sin planearse los 
cambios. 

• Establecimiento de nuevos proyectos y programas de trabajo. 
• Incongruencia de funciones con el título asignado al órgano. 
• Duplicidad y disgregación de funciones. 
• Desequilibro entre el número de órganos sustantivos y órganos adjetivos 
• Control inadecuado. 
• Desequilibrio entre la estructura orgánica, la plantilla de personal actual y el 

Programa Operativo Anual. 
• Estructura desacertado para las cargas de trabajo y funciones actuales. 

 
B) Circunstancias externas:  

 
• Nuevas atribuciones de ley. 
• Establecimiento o modificación de planes y programas generales de gobierno. 
• Modificaciones al marco jurídico. 
• Adopción de nuevas estrategias para hacer frente a las situaciones derivadas 

de cambios políticos, sociales y económicos. 
• Surgimiento de nuevas tecnologías, simplificación administrativa y métodos 

administrativos. 
• Aplicación de programas de modernización de la Administración Pública, que 

tenga como finalidad el adelgazamiento y compactación de la estructura, para 
darle elasticidad frente a los cambios previsibles. 

• Optimización de recursos y el mejoramiento de los servicios proporcionados. 
• Incremento o decremento considerable en la exigencia de los usuarios. 
 

5.7.11  OBJETIVOS Y FUNCIONES   

 
En el caso de ser un manual de organización específico, a nivel de unidad administrativa 
se redactará misión, visión, objetivos generales y funciones .  
A nivel Subdirección o Departamento , no redacte misión ni visión; realice un solo objeti-
vo general y sus funciones. 

 
• La misión será la razón de ser de la unidad, deberá incluir el motivo por el cual existe y lo 

que brinda, deberá ser concreta, específica, motivadora y realista. Puede construirse to-
mando en cuenta las preguntas:  

¿Quiénes somos? = identidad, legitimidad. 
¿A que nos dedicamos?= Actividad. 
¿Qué buscamos? = Propósitos. 
¿Por qué lo hacemos? = Valores, principios, motivaciones. 
¿Para quiénes trabajamos? = Clientes, finalidad u objetivos.  

 
 
 

5. MANUAL DE ORGANIZACIÓN  
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La visión es la imagen que se tiene de co-
mo se verá en el futuro, el sueño que se 
tiene de la unidad administrativa. 
El propósito de la visión es guiar, controlar 
y alentar a la institución en su conjunto para 
alcanzar el estado deseable.     

 
• Tanto la misión y visión, objetivos y 

funciones deben estar alineados y de-
ben ser congruentes a la misión, visión 
y objetivos de la Entidad y a los progra-
mas institucionales que marca el Plan 
Estatal de Desarrollo. 

• Es necesario que no existan duplicida-
des funcionales. 

 
Objetivo 
 
 Fin o propósito para el cual se creó el área; 
es decir, el qué y el para qué se realizan las 
funciones. 
 
• Iniciar con uno o más verbos en infini-

tivo (terminación ar, er e ir) de acuer-
do al nivel que representa y a la rela-
ción incluidas y anexas en este apar-
tado.  

• Redactar en forma clara y concisa. 
 
Funciones 
 
 Es la especificación de las tareas inheren-
tes a cada una de las unidades administra-
tivas que forman parte de la estructura or-
gánica necesarias para cumplir con las atri-
buciones encomendadas a la organización. 
En la presentación de las funciones deben 
tomarse en cuenta los siguientes aspectos:  
• Los títulos de las unidades deben co-

rresponder a los que se utilizan en la 
estructura orgánica. 

• Deben seguir el orden que se estable-
ció en la estructura. 

• La redacción deberá iniciar en verbo 
infinitivo.  

Ejemplo: 

5. MANUAL DE ORGANIZACIÓN  
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En el siguiente apartado se incluyen los verbos en infinitivo que son aplicables de acuerdo 
al nivel jerárquico que les corresponde.  

 

5. MANUAL DE ORGANIZACIÓN  
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5.7.12 AUTORIZACIÓN.   
 

Hay que citar a los servidores públicos fa-
cultados para la autorización del manual, 
los cuales son: 

 
•  Coordinador General de Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro. 
• Director General de Recursos Huma-

nos, Finanzas y Planeación 
• Director de unidad emisora. 
• Director de Planeación 
• Subdirector de Planeación 
• Responsable de la emisión de manual 
• Jefe del Departamento de Organiza-

ción  
 

Ejemplo:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.7.13 DIRECTORIO DE  
PARTICIPANTES.   
 

Es la relación de los servidores públicos que 
participan en la elaboración del Manual de 
Organización. 

 
Anotar el nombre y datos generales: 
 
• Director de la Unidad Administrativa emi-

sora del manual 
• Subdirectores 
• Jefes de Departamento 
• Jefes de Área 
• Encargados 
• Enlace 
• Jefe del Departamento de Organización y 
• Analistas del Departamento de Organiza-

ción 
 

Ejemplo: 
 

5. MANUAL DE ORGANIZACIÓN  
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Tengamos presente que no existe un formato establecido obligatoriamente de como elabo-
rar una instrucción de trabajo, esto siempre va a depender de la magnitud de la organiza-
ción, de su complejidad, del personal involucrado en las actividades y en definitiva de como 
es más fácil de entenderse, por lo anterior se ha desarrollado el presente formato para 
homologar las instrucciones de trabajo en SESEQ. 

Las instrucciones de trabajo están hechas para guia r y dar a conocer actividades in-
ternas , llegando a ser algunas veces monousuarios (que sólo puede ser ocupado por un 
único usuario), la diferencia a un procedimiento es que involucra varios cargos, describe la 
actividad ya que responde al quién, cuándo, cómo, dónde e involucra varias funciones. 

 
6.1  FORMATO DE “INSTRUCCIÓN DE TRABAJO” 

 

6. INSTRUCCIÓN DE TRABAJO.  
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6.2 INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
6.2.1 Identificación: Añada el logotipo de 

su unidad administrativa. 
 
6.2.2 Escriba: Servicios de Salud del Es-

tado de Querétaro,  después nombre 
la Dirección superior jerárquica de la 
unidad administrativa que elabora el 
instructivo de trabajo y por último el 
nombre del Instructivo. 

 
6.2.3 Coloque el logo de GEQ o el logoti-

po que identifique su unidad.  
 
6.2.4 Código.  Es la clave interna que con-

trolará y proporcionará el Enlace de la 
Unidad Administrativa ya que es el 
personal encargado de registrarlas. Se 
sugiere sean recopilados y archivados 
en una carpeta a fin de agrupar las 
generadas de cada unidad administra-
tiva para que sean consultadas por 
todo el personal.  

 
6.2.5 Página: Va la paginación del docu-

mento. Anote número de hoja en or-
den secuencial, utilice siempre 1/5, 
2/5, 2/5 consecutivamente. 

 
6.2.6 Objetivo. Precisa el propósito que se 

pretende cumplir con la elaboración del 
instructivo. 

Determine el fin que se pretende alcanzar , 
“Qué hace”,  así como el “para qué” y a 
“través de qué”  lo hará. 
Inicie la redacción con un verbo en infinitivo 
terminación ar, er o ir.  
 
6.2.7 Actividades.  Es la descripción de 

acciones y tareas sucesivas, ordena-
das y relacionadas entre sí que se 
realizan con la finalidad de cumplir con 
el objetivo del instructivo. 

6.2.8 Requisitos:  Anote los preparativos 
indispensables con los que debe con-
tar para cumplir el objetivo. 

 
6.2.9 Procedimiento:  Insertar el diagra-

ma de flujo donde indiquen los pasos 
a seguir. 

 
6.2.10 Control de cambios.  Apartado en el 

cual se describen las fechas de elabora-
ción y actualización del procedimiento. Si 
es elaboración  será marcado con la letra 
“A” y cuando se trate de actualización 
debe coincidir con la letra “B”… 

 
6.2.11 Elaboró:  Anote nombre y cargo del 

enlace designado de la unidad admi-
nistrativa. 

 
6.2.12 Revisó: Anote nombre y cargo del 

jefe responsable de la instrucción de 
trabajo. 

 
6.2.13 Aprobó:  Anote nombre y cargo del 

jefe inmediato superior, responsable. 
 

6.2.14 Anexos:  Incluya los formatos usa-
dos en la “Instrucción de trabajo”, ya 
que permite difundirlos entre el perso-
nal, normar y homologar su utilización. 
Estos deberán ser impresos en blanco 
e incluirlos al final. 

 
Nota:  La Instrucción de trabajo es un docu-
mento interno de la Unidad Administrativa, la 
cual deberá ser autorizada por el Director y 
darla a conocer al personal involucrado. 
Solo en caso que la instrucción de trabajo 
sea desplegada de un procedimiento, será 
revisada por el Departamento de Organiza-
ción. 
Se sugiere archivarlos en carpeta a fin de 
agrupar las generadas de cada unidad admi-
nistrativa. 
 

5. INSTRUCCIÓN DE TRABAJO  
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6.3 INSTRUCTIVO PARA LLENADO DE FORMATO “INSTRUCCIÓN DE 

TRABAJO” 

 
Ejemplo: 
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6.3 INSTRUCTIVO PARA LLENADO DE FORMATO “INSTRUCCIÓN DE 

TRABAJO” 

Ejemplo: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. INSTRUCCIONES DE TRABAJO.  
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Un proceso es una secuencia de actividades, tareas o pasos, que recibe uno o más insumos y 
produce un producto o genera un servicio de valor. Los insumos pueden incluir: personas, ma-
teriales, equipo, información, procedimientos, políticas, tiempo y dinero; las salidas es propor-
cionar un servicio o concluir una tarea. Un proceso tiene entradas y salidas que son realiza-
bles. 
 

       
 

 
 
Usuarios   Son los que establecen los requisitos que debe cumplir el servicio y de-

termina la calidad del mismo. 
Salida  Es el producto o servicio, resultado del proceso, que debe cumplir con 

todos los requisitos de salida. 
Proceso   Son las tareas que a partir de la entrada le agregan valor y generan un 

servicio en conformidad con los requerimientos del usuario. 
Entrada  Es el producto o servicio que requiere el proceso y debe cumplir con los 

requisitos de entrada. 
Proveedor  Constituye la fuente que facilita los productos y servicios que necesita 

el proceso, puede ser interno o externo y llega a ser parte fundamental 
del servicio y de la satisfacción de los usuarios. 

Retroalimentación Es la comunicación y trámites que debe mantenerse con el usuario y 
con el proveedor para validar el cumplimiento de requisitos. 

 
Un proceso es definido por un verbo de acción . Todos los  procesos son de apoyo y contribu-
yen a la realización de los objetivos. 
 
Por lo anterior, en caso de ya tener procesos identificados, es importante mejorarlos,  hacerlos  
más rápidos y orientados a satisfacer las necesidades de los usuarios. 
 

 
 
 
 
 
 

7. IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS.  
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Ejemplo :  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Actividades importantes: 
 

• Defina quien es el dueño de los procesos, si es el que tiene la res-
ponsabilidad directa y autoridad sobre los resultados del proceso, 
¿Quién es el experto? 

• Obtenga la información que le permita contestar, ¿Por qué hacemos 
las cosas, cómo las hacemos?, puede obtener información docu-
mental o con entrevistas al responsable de la ejecución de los proce-
sos. 

• Elimine varios pasos del proceso, en especial los que no le agregan 
valor.  

• Desarrolle alternativas, creativas, imaginativas. ¡Reales! 
• Formule varias opciones, esto aumenta la posibilidad de llegar a una 

buena decisión. 
• Es importante que tenga presente el objetivo por el cual se desarro-

llan los procesos, no preste más atención a los medios y no se olvi-
de de los fines. 

• Para realizar un proceso acertado es necesario que piense audaz-
mente, rompa con los viejos paradigmas y tenga ideas innovadoras, 
pondere los supuestos básicos y formule siempre preguntas pene-
trantes comenzando siempre con las palabras ¿Por qué?. 

• Mejoras sencillas y de bajo costo pueden traducirse en grandes aho-
rros en tiempo del ciclo y costos. 

 
 
 
 
 

7. IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS.  

Inicio

Áreas de SESEQ

Proveedor Entrada Procesos Salida

PROCESO DE AUTORIZACIÓN DE LA BASE DOCUMENTAL DE SE SEQ

Memorando para
solicitar asesoría
para elaborar y/o

actualizar Manuales
Administrativos

2

Asesoría,
Capacitación,

Revisión, Gestión

3

Documentos
autorizados y
publicados

3.2.21

Fin

Usuarios

Directivos, Personal
operativo

3
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7.1 FORMATO DE AYUDA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LOS PROCE-

SOS  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

7. IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS.  
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     Utilice e investigue en el Marco legal relacionado con la normatividad, autoridad, organiza-

ción, políticas, funcionamiento general del proceso de trabajo, plantilla de personal, informa-
ción operativa, sobre recursos, empleados y proveedores, información sobre los sistemas 
de cómputo utilizados, notas sobre distribución de oficinas, material y equipo, síntomas que 
limitan o evitan su operación eficiente. 

 Verifique si la normatividad existente no obstaculiza el proceso. 
 

La meta de cualquier proceso es transformar las ent radas en salidas con la mayor efica-
cia, confiabilidad y eficiencia, así como al precio  mas bajo que sea posible.  

 
• Eficacia:  Calidad en la salida. Satisface las necesidades de los 

usuarios. 
• Confiabilidad:  Consistencia en la salida del proceso; el nivel de cali-

dad es siempre igual. 
• Eficiencia:  Velocidad del proceso, cuanto tiempo es necesario para 

transformar las entradas en salidas. El tiempo de un ciclo es una ex-
presión de la eficiencia del proceso. 

• Economía:  Es la optimización y administración de recursos para 
cubrir las necesidades. Es el costo de transformar entradas en sali-
das. 

 
I m -

plemente estas acciones  
 
Con el objeto de mejorar el desempeño de los procesos se puede llevar a cabo una revisión 
analítica que incluya los pasos siguientes: 
 
1. Analice el desempeño actual para determinar los procesos que registran resultados po-

bres o que están fuera del marco estratégico de la unidad administrativa. 
2. Documente el proceso para definir sus insumos y productos o servicios; las tareas que 

agregan más valor y los cambios susceptibles de realizar. 
3. Prepare una matriz de áreas de fortalezas y debilidades para seleccionar las estrategias 

de respuesta. 
4. Elabore un cuadro comparativo de posición en el Sector Salud para equiparar resultados 

por sector. 
5. Desarrolle un diagnóstico para elegir el curso de acción que integre las iniciativas “hacia 

delante” y de atención a proveedores y usuarios. 
6. Mapee los nuevos procesos para implementar las mejoras. 
7. Diseñe mecanismos de control para monitorear y evaluar el desempeño. 
 

7. IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS.  

Regularizar 
 

Corrige fallas  
del proceso 

Optimizar 
 

Implanta mejoras 
para eficientar  

el proceso 

Rediseñar 
 

Define nuevos concep-
tos para obtener los 

resultados esperados 
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Ejemplo: 
 

                                             COMPRAS 
 

PROCESO 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROCEDIMIENTOS 
 
 

7. IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS.  

Compra de  
materiales 

Clasificación y 
registro 

Distribución Entrega al cliente 

Selección provee-
dor 
Negociación 
Cierre de trato 
Firma de pedido 
Compra 

Recepción de 
material 
Desempaque 
Código de ba-
rras, registro 
Resguardo 

Asignación de 
ruta 
Orden de salida 
Carga 
Salida 

Entrega en re-
cepción 
Firma de recibido 
Entrega a usua-
rio 
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8.1 ¿QUÉ ES UN PROCEDIMIENTO?  
 
 El procedimiento es la presentación por escrito, en forma narrativa y secuencial, de cada una 
de las operaciones que se realizan, se presenta como una serie común de pasos claramente 
definidos, que permiten realizar un trabajo, sirviendo como base de adiestramiento del perso-
nal, disminuyendo con esto cargas innecesarias de supervisión. 
 
8.2 FORMATO PARA LA ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

8. PROCEDIMIENTOS.  
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   8.3   INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA FORMATO DE PROCEDI-            

MIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. PROCEDIMIENTOS.  
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8.4 ELEMENTOS DE UN PROCEDI-

MIENTO 

 

8.4.1 OBJETIVO.   
        Precisa el propósito que se pretende cum-

plir con la elaboración del procedimiento, 
el cual deberá ser congruente con el obje-
tivo institucional. 

 
• Determine el fin que se pretende alcan-

zar, así como el “para qué” especifico de 
acuerdo al programa operativo de la de-
pendencia, y a “través de qué”  lo hará. 

• Inicie la redacción con un verbo en infini-
tivo terminación ar, er o ir.  

• Jerarquice los objetivos si existe más de 
uno según su importancia y preséntelos 
en párrafos separados. 

 
8.4.2 ALCANCE. 
    Se describe de forma breve el área o 

campo de aplicación del procedimiento y 
se menciona a quienes afecta así como 
que límites e influencia tiene. Es la esfe-
ra de acción que cubre el procedimiento. 

 
8.4.3 ABREVIATURAS Y DEFI-
NICIONES. 

    Consiste en la explicación de la termino-
logía técnica utilizada en el texto del do-
cumento, presentado por orden alfabéti-
co. Proporciona elementos para una 
adecuada comprensión del mismo, facili-
tando su consulta;  

• Debe realizarse en cada procedimien-
to.  

• Mencione solo los que sean utilizados 
y apliquen al documento. 

 
8.4.4  POLITICAS.  
    Establece los criterios o lineamientos 

generales que facilitaran el cumplimiento 
de las responsabilidades de los distintos 

elementos que participan en el desarro-
llo de los procedimientos, sin que tengan 
que consultar constantemente a los nive-
les jerárquicos superiores. 
• Redacte como método que regula 

el procedimiento. 
• La redacción debe ser en modo 

imperativo (expresando mandato 
y órdenes). 

 
8.4.5 RESPONSABILIDADES. 
 Acciones que debe hacer cada puesto para 

lograr el objetivo del procedimiento. 
• Iniciar con el título del puesto autori-

zado, dé orden y clasifique jerárquica-
mente. 

 
 

Ejemplo: 

8. PROCEDIMIENTOS  
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8.4.6 DOCUMENTOS O PROCEDI-

MIENTOS RELACIONADOS.   

 

Mencione la clave y nombre del procedi-
miento con el que se enlaza si fuera el ca-
so, asimismo comprende el conjunto de 
auxiliares que se utilizan en el desarrollo 
del procedimiento como: Formatos estable-
cidos, reportes, informes, cédulas, instructi-
vos, y otras formas impresas  que servirán 
de evidencia de nuestras actividades, des-
criba brevemente su aplicación, interpreta-
ción y uso. 
 
8.4.7 REFERENCIAS.  
 
Marco legal que rige la naturaleza del proce-
dimiento: Disposiciones constitucionales, 
leyes, normas oficiales, acuerdos convenios 
decretos, etc. 
Incluirlos de acuerdo al siguiente ordena-
miento: 

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

Constitución Política del Estado 
Leyes, Códigos 
Reglamentos 
Decretos 
Acuerdos 
Convenios 
Manuales 
Planes 
Presupuesto autorizado anual 
Circulares y/u Oficios 
Documentos Normativos – Administrati-

vos (manuales, guías, catálogos) 
 
8.4.8 DESCRIPCIÓN DEL PRO-
CEDIMIENTO. 
 
Es la descripción de actividades y se defi-
nen como el conjunto de actividades suce-
sivas, ordenadas y relacionadas entre sí  

 
que se realizan con la finalidad de obtener 
determinado producto, bien o servicio. Por 
medio de los procedimientos las Unidades 
Administrativas desempeñan sus funciones 
asignadas, y constituyen la expresión ope-
rativa de su desarrollo organizacional, de-
ben ser presentadas en orden numérico y 
secuencial. 
 
Con esta descripción cada participante del 
procedimiento podrá ubicar, conocer y pos-
teriormente ejecutar las actividades a su 
cargo. 
 
 
 
RESPONSABLE . Mencione el nombre 
de la Dirección, Subdirección o Departa-

mento o Responsable de la actividad segui-
do del cargo del servidor público. 
 
Ejemplo: 
 
Subdirección de Relaciones Laborales/
Responsable de Movimientos del ISSSTE 
 
NUM. ACT.  Utilice números arábigos 
consecutivos y cuando exista decisoria no 
la enumere.  
 
La numeración para contestar las deciso-
rias deberán ser el número consecutivo con 
el que estamos trabajando agregando A o 
B. 
 
 
 
 
 

8. PROCEDIMIENTOS  

RESPONSABLE  
No. 

ACT. DESCRIPCIÓN 
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Ejemplo:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DESCRIPCIÓN . Utilice verbos en tiempo presente para iniciar la descripción de la activi-
dad. Aquí deberá describir las actividades a detalle que  se omiten en el diagrama y que 
son importantes para desarrollar el trabajo . 
Lleve secuencia de tiempo lógica. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: En caso de ser varios procedimientos, ordénelos después de su diagrama de flujo. 
 

8. PROCEDIMIENTOS.  

RESPONSABLE  
No. 

ACT.  DESCRIPCIÓN 

Subdirección de Relaciones 
Laborales/ Responsable  
de Movimientos del ISSSTE  2 

Consulta en el SIAP los datos del trabajador para llenar los formatos  
U305F1701 Aviso de Alta del Trabajador, U305F1801 Aviso de baja del 
trabajador, U3051901 Aviso de Modificación del sueldo al trabajador. 
¿Se encuentran todos los datos del trabajador en el SIAP? 

  2.A 
Sí: Consulta. 
Pasa al punto 3. 

  

2.B 

No:  Solicita el expediente del trabajador con el formato U305F5401 Vale 
para Préstamo de Expedientes. Pasa al punto 3. 
Ver:  
U305P1701 Procedimiento de Préstamo para Consulta del Expediente 
Único de Personal. 
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  8.4.9  DIAGRAMA DE FLUJO 
 
Un diagrama es la  representación gráfica de la secuencia de actividades u operaciones de 
un proceso de trabajo, el recorrido de formas o materiales o de ambas cosas de forma total o 
parcial  en forma panorámica. 
Permite conocer e identificar los pasos de un procedimiento, muestra las áreas o unidades ad-
ministrativas y los puestos que intervienen en cada operación descrita. Además pueden ayu-
dar a descubrir fallas como redundancia de pasos a seguir, ineficiencia o malas interpretacio-
nes, o situaciones que no agregan valor al proceso.  
 
Para su comprensión, los diagramas deben presentar, en forma sencilla y accesible, una des-
cripción clara de las operaciones. Para esto es aconsejable el empleo de los siguientes símbo-
los con el fin de homologar las estructuras. 
La simbología que recomendamos son basados en la norma ANSI para elaborar diagramas de 
flujo (diagramación administrativa) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. PROCEDIMIENTOS.  

SÍMBOLO NOMBRE DEFINICIÓN 
 
 
 

 
TERMINAL 

O 
INICIO 

 
Indica donde principia y donde termina un 
diagrama. 

 
 
 

PROCESO 
 
Representa el resultado de una operación 
definida.  

 
 CONECTOR Se usa para unir o relacionar parte del diagrama 

con otra parte del mismo en la misma hoja. 

 
 
 
 

DECISIÓN 

Representa las diferentes alternativas que se 
pueden seguir en un procedimiento, después de 
tomar en consideración los resultados previos 
que obliguen a elegir entre dos o más 
alternativas. 

 
 
 

DOCUMENTO 
Indica a un documento o listado que contiene los 
datos para el inicio, desarrollo o resultado de un 
proceso. 

 
 
 

CONECTOR FUERA 
DE PÁGINA 

Sirve para relacionar una parte del diagrama con 
otra parte del mismo, encontrándose estas en 
páginas diferentes. 

 
 
 

ARCHIVO Indica que un documento es archivado. 

 

 

DIRECCIÓN  
DEL FLUJO 

Indica la continuación lógica que lleva el 
procedimiento. 

 

A 
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Pasos para la elaboración de diagramas de flujo: 
 
 
• Identificar el área res-

ponsables  del procedi-
miento y Unidades Admi-
nistrativas que intervie-
nen en el desarrollo. 

 
• Las etapas son diagrama-

das conforme a la simbo-
logía, las líneas direccio-
nales señalan la secuen-
cia de etapas que se des-
plazan dentro del ámbito 
de responsabilidad. 

 
• Cuando el desarrollo del 

procedimiento se presen-
tan dos alternativas, de-
berán representarse in-
mediatamente después 
de la actividad el símbolo 
de toma de decisión y si 
el producto no procede 
con respecto a la acción 
se marca un NO sobre 
una línea, en caso de te-
ner la posibilidad afirmati-
va se marca como SI. 

 
• Al término deberá mar-

carse el fin del procedi-
miento. 

 
• El número de secuencia 

de la etapa deberá coinci-
dir con la descripción de 
esta, descrita en el proce-
dimiento. 

 
 
 
 
 
 
 

8. PROCEDIMIENTOS.  

 

 

 



 37 

Servicios de Salud del Estado de Querétaro 

Dirección General de Recursos Humanos, Finanzas y P laneación 

Dirección de Planeación 

Departamento de Organización 

GUÍA TÉCNICA PARA ELABORACIÓN DE BASE  DOCUMENTAL 

 

Septiembre 2012 

  8.4.10  CONTROL DE CAMBIOS 
Apartado en el cual se describen las fechas de elaboración y actualización del procedimiento. 
Si es elaboración  será marcado con la letra “A” y cuando se trate de actualización debe co-
incidir con la letra “B”… 

 

 
 
8.4.11  ANEXOS  

Es la inclusión de los documentos mencionados en el procedimiento, como formatos o for-
mas impresas, ya que permite difundirlos entre el personal, normar y homologar su utiliza-
ción. Estos deberán ser impresos y anexados al final del documento en el apartado de 
ANEXOS.  
En caso de ser formatos que correspondan al procedimiento deberán anexarse junto con los 
instructivos de llenado y el numero de referencia que corresponda de acuerdo al control.  
 

8.4.12 ELABORACIÓN DE FORMATOS 
Se recomienda llevar un control de formatos los cuales tengan características determinadas 
como encabezado, posición del logo, clave, etc., en el cual recopilen todos los formatos de 
uso común en su unidad, de esa manera es más fácil mantener el control de documentos y 
es también más fácil mantener la codificación a la hora de agregar un formato nuevo o desin-
corporar un formato obsoleto.  

También se sugiere que en dicho manual, además de los formatos y registros se incluya una 
explicación de como utilizar cada formato, de forma tal que el usuario sepa como llenar los 
formatos que le corresponda.  

8.4.13 REVISIÓN DE PROCEDIMIENTO 
Concluido el procedimiento, deberá enviarse para  revisión por el Departamento de Organiza-
ción, dando visto bueno al documento ó enviando observaciones las cuales deberán ser sub-
sanadas por el servidor público o enlace encargado de la elaboración del procedimiento. Una 
vez corregidas se deberá enviar nuevamente el documento para cotejar dichos cambios y 
este en posibilidad de recopilar las firmas de los servidores públicos relacionados en el rubro 
de “Revisado y aprobado por” para la autorización correspondiente. 

 
8.4.14 AUTORIZACIÓN INTERNA DE PROCEDIMIENTOS 

Una vez firmado el procedimiento, será enviado al Departamento de Organización el cual in-
dicará que ha sido liberado internamente para su aplicación y difusión en el área; quedando 
pendiente la autorización oficial por la H. Junta de Gobierno, la cual será gestionada ante las 
autoridades competentes cuando el procedimiento en cuestión y los demás generados en su 
unidad administrativas sean integrados en un  Manual de Procedimientos . 

 
 
 
 
 

REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO  

A Octubre 2011 Elaboración del procedimiento. 

8. PROCEDIMIENTOS.  
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9.1 ¿QUÉ ES  UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS?  

 
Es el documento que presenta los procedimientos fundamentales de las Unidades Adminis-
trativas de SESEQ a seguir, para aumentar la certeza de que sus empleados al llevar a cabo 
sus tareas, con base en el Manual de Procedimientos, apliquen métodos y técnicas de traba-
jo de manera uniforme, controlen y corrijan desviaciones en su ejecución, den continuidad y 
obtengan resultados de acuerdo a las previsiones de planes y programas autorizados. 

 
9.2 VENTAJAS DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS.  

• Representar de una manera sencilla y objetiva, como se esta haciendo hoy un procedi-
miento. 

• Eliminar complejidad, incertidumbre y duplicación en el desarrollo de las actividades. 
• Estimular la uniformidad y el control de las operaciones. 
• Disminuir cargas innecesarias de supervisión. 
• Propiciar la participación de los servidores públicos en el mejoramiento de sus proce-

sos de trabajo. 
• Servir de base al adiestramiento del personal para propiciar la profesionalización del 

Servicio Publico. 
• Implantar o mejorar el sistema de información.  

  
9.3 NORMAS PARA SU ELABORACIÓN 

• En el desarrollo de las funciones descritas en el Manual de Procedimientos debe contem-
plarse con especial importancia la administración racional de los recursos y apegarse a 
los principios rectores de la Secretaría de Salud contemplados en el Plan Nacional de De-
sarrollo y en el Plan Estatal de Desarrollo Vigentes. 

 
• Deberán de mantener la interrelación e identificación de los procedimientos con la estruc-

tura orgánica vigente y autorizada, así como lo establecido en el Manual de Organización. 
 
• Es importante definir la extensión del manual (si es general o específico).  Si corresponde 

a una unidad en particular, deberá anotarse el nombre de esta. 
• En el caso de un manual general debe incluir todos los procedimientos de la unidad admi-

nistrativa, en el caso de un manual específico, solo los procedimientos de un área que 
pertenezca a una unidad administrativa. 

 
• Los procedimientos deberán de  dar una proyección general de forma sistemática y diná-

mica de las actividades y secuencia en que se desarrollan, lo anterior debe reflejar de for-
ma lógica las actividades que integran el proceso, debiendo incluirse los canales de co-
municación, mecanismos y medios utilizados para el trámite de asuntos respectivos, así 
como sistemas para obtener el resultado final correspondiente. 

 
• Es responsabilidad de cada unidad, mantener actualizados sus Manuales. 
 

9. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
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9.4 ELEMENTOS DEL  MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
 

9. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

TERCER  
PROCEDIMIENTO 

 
SEGUNDO 

PROCEDIMIENTO 

ANEXOS 

CONTROL 
DE CAMBIOS 

DIAGRAMA 
 

DESCIPCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

REFERENCIAS 

DOCUMENTOS O 
PROCEDIIENTOS 
RELACIONADOS 

RESPONSABILIDADES  

POLÍTICAS 

ALCANCE 

OBJETIVO  

PRIMER  
PROCEDIMIENTO 

INTRODUCCIÓN 

ÍNDICE 

PORTADA 
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9.5 DESCRIPCIÓN DE ELEMENTOS 
DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
9.5.1  PORTADA 
 

Ejemplo:  
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
Instructivo de llenado para la portada.  
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9.5.2  ÍNDICE   
 

Es la relación lógica y ordenada de los capí-
tulos o apartados que constituyen el cuerpo 
del documento.  
 
Numere siempre en forma progresiva a partir 

de la primera hoja del manual, no contabili-
ce la portada. 

 
Ejemplo:  
 
 
 

 
 

 
9.5.3 INTRODUCCIÓN.  
 
Se refiere a la explicación que se dirige al 
lector sobre el contenido del manual, de su 
utilidad, fines y propósitos que se preten-
den cumplir a través de él. 
 
Es una exposición de lo que es el manual, 
su estructura, propósitos, ámbito de aplica-
ción y necesidad de mantenerlo vigente.  
 
Ejemplo: 
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9.5.4  PROCEDIMIENTOS. (INCLUSIÓN) 

 

Primero, segundo, tercero, etc.,  procedimiento: Integre los procedimientos elabora-
dos en su Unidad. 
 
Ejemplo: 
 
PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE DE ALTAS, BAJAS Y MOD IFICACIONES SALARIALES ANTE EL ISSSTE 
 
Objetivo 
Alcance 
Políticas 
Responsabilidades 
Documentos o procedimientos relacionados. 
Referencias 
Descripción del procedimiento 
Diagrama 
Control de cambios 
Anexos 
 
PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL TRÁMITE DE ALTA DE L OS TRABAJADORES EN EL SEGURO DE VIDA 
 INSTITUCIONAL  
Objetivo 
Alcance 
Políticas 
Responsabilidades 
Documentos o procedimientos relacionados. 
Referencias 
Descripción del procedimiento 
Diagrama 
Control de cambios 
Anexos 
 

NOTA: Omita el rubro de abreviaturas y definiciones ya que en la elaboración de un Ma-
nual de Procedimientos  se anexan al final en el rubro de “Glosario de términos y defini-
ciones”, respetando mismo orden en que se han incluido los procedimientos   
 
 
 
 

9.5.5  GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 
Es la lista y explicación de los conceptos de carácter técnico relacionados con el conteni-
do, incluye las abreviaturas y definiciones correspondientes a los procedimientos incluidos 
en el manual.  
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9.5.6  AUTORIZACIÓN 
 
Citar a los servidores públicos facultados pa-
ra la autorización del manual, los cuales son: 

 
Coordinador General de Servicios de Salud 

del Estado de Querétaro. 
Director General de Recursos Humanos, 

Finanzas y Planeación 
Director de la unidad administrativa emiso-

ra. 
Director de Planeación 
Subdirector de Planeación 
Enlace  
Responsable (s) de la emisión del manual 
Jefe del Departamento de Organización       

 
Ejemplo:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

9.5.7 DIRECTORIO DE  
PARTICIPANTES   
 

 Servidores públicos que participan en la ela-
boración del Manual. 
 
Anotar el nombre y datos generales: 
 
• Director de la Unidad Administrativa 

emisora del manual 
• Subdirectores 
• Jefes de Departamento 
• Jefes de Área 
• Encargados 
• Enlace 
• Jefe del Departamento de Organiza-

ción y 
• Asesores del Departamento de Organi-

zación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  



 44 

Servicios de Salud del Estado de Querétaro 

Dirección General de Recursos Humanos, Finanzas y P laneación 

Dirección de Planeación 

Departamento de Organización 

GUÍA TÉCNICA PARA ELABORACIÓN DE BASE  DOCUMENTAL 

 

Septiembre 2012 

9.6  DIAGRAMA PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA BASE  DOCUMENTAL DE SESEQ 
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9.7 SEGUIMIENTO.  
 

Una vez que se haya elaborado y terminado el Manual de Organización y/o de Procedimien-
tos: 

• El Departamento de Organización revisará y enviará observaciones en caso de 
existir. 

• La unidad administrativa responsable subsanará las observaciones y remitirá al 
Departamento de Organización para Visto Bueno. 

• Una vez que el manual ha quedado debidamente estructurado, el Departamento 
de Organización, emitirá memorando con el visto bueno desde el punto de vista 
técnico que avala para someter a la autorización del Manual Administrativo. Se 
indicara a la unidad administrativa para que sea impreso y el Departamento de 
organización brindará asesoría a la unidad administrativa dueña el manual para 
que  realice el acuerdo correspondiente y  remitirlo a aprobación de la H. Junta 
de Gobierno. 

• La unidad administrativa imprime, recaba firma, realiza el acuerdo y somete a 
autorización en la próxima H. Junta de Gobierno. 

• El Departamento de Organización realizará los trámites correspondientes para el 
registro de documentos en la unidad jurídico consultiva de Gobierno del Estado 
de Querétaro como registro de entidades paraestatales y su publicación en el 
periódico oficial “La sombra de Arteaga”. 

 
9.8 REPRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN  

 
Una vez autorizado el manual administrativo por la H. Junta de Gobierno, el Departamento de 
Organización conservará una copia del Manual original en virtud de que éste Departamento 
debe integrar los Manuales de SESEQ y escanearlo para su difusión en la página web donde 
podrá ser consultado por publico en general. 
 
Se recomienda que no sea reproducido desmesuradamente, es conveniente que haya un lugar 
específico donde se cuente con el acervo bibliográfico de la Unidad Administrativa para que 
sea consultado por todo el personal.  
 
Asimismo se pide que sea dado a  conocer al personal de nuevo ingreso con el fin de homolo-
gar la información. 
 

9.9 IMPLEMENTACIÓN 

 
La implementación es el momento crucial para traducir en forma tangible las propuestas y re-
comendaciones en acciones específicas para elevar la productividad, mejorar la coordinación, 
agilizar el trabajo y homogeneizar el conocimiento de la dinámica y componentes organizacio-
nales.  
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El Director de área será el responsable de promover la difusión y aplicación de los Manuales 
en todas las áreas que conforman su Dirección, incluyendo la información sobre los propósitos 
y beneficios de la utilización de dichos documentos. 
 

9.10 EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO  

Las desviaciones o ajustes al manual que se deriven del seguimiento y evaluación, se deben 
informar oportunamente tanto a las áreas operativas como a los usuarios. Y deberán ser consi-
derados en la actualización de los manuales o procedimientos.  
 

9.11 ACTUALIZACIÓN  
La utilidad de los manuales administrativos radica en la veracidad de su información, por lo 
que es necesario mantenerlos actualizados por medio de revisiones periódicos. Los manuales 
deberán actualizarse cada vez que sea necesario, con el objeto de que se apeguen a la reali-
dad operativa de SESEQ. 
Es conveniente: Evaluar en forma sistemática las medidas de mejoramiento administrativo de-
rivadas de la implementación del manual, así como los cambios operativos que se realicen en 
la organización, establecer un calendario para actualizar el manual, designar un responsable 
que puede ser el enlace para atender esta función.  
 
Deberán de actualizarse considerando lo siguiente y por lo menos de forma periódica cada 3 
años o en caso de que corresponda de forma continua: 
• Cuando exista un ordenamiento que modifique la base legal que regula la funcionalidad 

de la Entidad. 
• Cuando se modifique la estructura orgánica autorizada de la Entidad. 
• Cuando se le atribuya alguna función, proyecto o programa extra a los establecidos. 
• Cuando generen modificaciones o inclusiones a algún procedimiento o se modifique la 

estructura o atribuciones que correspondan. 
• Cuando requiera adaptarse a cualquier cambio que se suscite, tomando en cuenta que la 

organización de la actual administración es muy flexible. 
• La adopción de nuevos conceptos de modernización y avances tecnológicos presentes y 

futuros. 
• La adopción de nuevos métodos de trabajo. 
• Mejoras a los procesos de trabajo. 
• Cuando existan reclamaciones o quejas de los usuarios en cuanto a los productos o ser-

vicios obtenidos como resultado de los procedimientos. 
 

El Director deberá tomar en cuenta los comentarios y aportaciones de los       
servidores públicos que ejecutan los procedimientos , para mantener la eficacia 

y eficiencia requerida turnando al Departamento de Organización los               
procedimientos con las modificaciones  o aportacion es solicitando la               

autorización de los cambios realizados. 
 

 

9. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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• Actividad:  Conjunto de acciones afines ejecutadas por una misma persona o una mis-

ma unidad administrativa, como parte de una función asignada. 
• Alternativa:  Constituye la posibilidad de elegir entre dos opciones viables para lograr 

las metas y objetivos de un programa, considerando las políticas que normen el desa-
rrollo global de la organización. 

• Análisis : Examen detallado de los hechos para conocer sus elementos constitutivos, 
sus características representativas así como sus interrelaciones y la relación de cada 
elemento con el todo. 

• Autoridad:  Facultad de mando conferida a una institución o funcionario para que la 
ejerza directamente o la delegue en otros subalternos. Existen dos tipos de autoridad 
formal; la funcional, que es la facultad de mando que ejercen varios funcionarios en un 
mismo grupo de trabajo, cada uno para funciones distintas y la lineal, que es facultad 
de mando que ejerce exclusivamente un funcionario en un grupo de trabajo.  

• Coordinación:  Es el proceso de integración de acciones administrativas de una o va-
rias instituciones, órganos o personas, que tienen como finalidad obtener de las distin-
tas áreas de trabajo la unidad de acción necesaria para contribuir al mejor logro de los 
objetivos, así como armonizar la actuación de las partes en tiempo, espacio, utilización 
de recursos y producción de bienes y servicios para lograr conjuntamente las metas 
preestablecidas.  

• Control:  Proceso cuyo objetivo es la detección de logros y desviaciones para evaluar 
la ejecución de programas y acciones, así como aplicar las medidas correctivas nece-
sarias. La acción de control puede producirse permanente, periódica o eventualmente 
durante un proceso determinado o parte de este, a través de la medición de resultados.  

• Eficacia:  Es la capacidad para cumplir en el lugar, tiempo, calidad y cantidad las metas 
y objetivos establecidos. 

• Eficiencia:  Es el uso más racional de los medios con que se cuenta para alcanzar un 
objetivo predeterminado. 

• Estructura orgánica:  Unidades Administrativas que integran una dependencia y /o en-
tidad, donde se establecen niveles jerárquico- funciónales de conformidad con las atri-
buciones que a la misma le asigna la ley orgánica de la Administración Pública Federal, 
así como el Reglamento Interior correspondiente. De esta forma se identifica el Sistema 
Formal de la organización, a través de la división de funciones y la jerarquización de 
sus mandos, en la que se establece la interrelación y coordinación de los mismos. 

• Evaluación:  Es la revisión detallada y sistemática de un proyecto, plan u organismo en 
su conjunto, con objeto de medir el grado de eficacia, eficiencia y congruencia con que 
esta operando en un momento determinado para alcanzar los objetivos propuestos. 

• Función:  Conjunto de actividades afines y coordinadas, necesarias para alcanzar los 
objetivos de una institución de cuyo ejercicio generalmente es responsable un órgano o 
unidad administrativa; se definen a partir de las disposiciones jurídico- administrativas. 

 
 

 
 

GLOSARIO 
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• Manual:  Documento que contiene en forma ordenada y sistemática, información y/o 

instrucciones sobre diversos temas o procedimientos de una organización. 
• Instrumento:  Es el recurso empleado para alcanzar un propósito.  
• Insumos:  Es todo aquello disponible para el uso y el desarrollo de la vida humana, 

desde lo que encontramos en la naturaleza, hasta lo que creamos nosotros mismos. 
• Norma:  Ordenamiento imperativo y especifico de acción que persigue un fin determina-

do, con la característica de ser rígido en su aplicación.   Regla de conducta o precepto 
que regula la interacción de los individuos en una organización, así como la actividad 
de una unidad administrativa o de toda una institución. Generalmente la norma conlleva 
una estructura de sanciones para quienes no la observen.  

• Nivel jerárquico:  División de la estructura orgánica administrativa para asignar un gra-
do determinado a las Unidades Administrativas que les define el rango o autoridad y 
responsabilidad, independientemente de la clase de función que se les encomiende 
realizar.  

• Operación:  Acción de poner en marcha algo que ha sido previamente planeado y auto-
rizado o que se ejecuta por rutina en el medio laboral; también se denomina operación 
a la actividad sustantiva de una institución relacionada directamente con el cumplimien-
to de los objetivos y metas de producción de bienes y/o servicios. 

• Organigrama:  Representación grafica de la estructura orgánica que debe reflejar en 
forma esquemática, la posición de las Unidades Administrativas que la componen los 
tramos de control, nivel jerárquico, canales formales de comunicación y coordinación 
así como líneas de mando.  

• Organización:  Se considera que una organización es una unidad social, constituida en 
forma deliberada con fines y objetivos predeterminados sobre una base de actuación 
de cierta permanencia que se rige por un orden normativo y se estructura alrededor de 
centros de poder y de decisión internos y externos, que regulan y controlan su opera-
ción para encaminar al cumplimiento de sus objetivos. La organización esta constituida 
por grupos de individuos que establecen relaciones interpersonales de trabajo, determi-
nan las divisiones y la especialización de las labores, y operan bajo una jerarquización 
formal de posiciones y cargos, diferenciando al individuo por el puesto, el papel o las 
actividades que le corresponde desempeñar. Toda la organización, puede considerarse 
como un ente dinámico que mantiene nexos permanentes con el medio que lo rodea, al 
que a su vez influye en forma directa o indirecta en su funcionamiento.  

• Política:  Criterios de acción que es elegido como Guía en el proceso de toma de deci-
siones al poner en practica o ejecutar las estrategias, programas y proyectos específi-
cos del nivel institucional.  

• Procedimiento:  Sucesión cronológica de operaciones concatenadas entre si, que se 
constituyen en una unidad o tareas especifica dentro de un ámbito predeterminado de 
aplicación. 

 
 

 
 
 

GLOSARIO 
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• Unidades Administrativas: De acuerdo al Reglamento Interior de SESEQ actualizado 

y autorizado con fecha 30 de diciembre 2011, se cuenta con las siguientes: Dirección 
de Servicios de Salud, Dirección de Servicios Médic os Hospitalarios, Dirección 
de Fomento y Regulación Sanitaria, Dirección del Ré gimen Estatal de Protección 
Social en Salud, Dirección General de Recursos Huma nos, Finanzas y Planea-
ción, Dirección de Recursos Humanos, Dirección de F inanzas, Dirección de Pla-
neación, Jurisdicciones y Hospitales, Asimismo SESE Q contará con la Subdirec-
ción de Adquisiciones, Centro Estatal de Salud Mental (CESAM), Centro Estatal de 
Transfusión Sanguínea (CETS) y Laboratorio Estatal de Salud Pública (LESP). 

• Validar:  Dar validez, calidad de valido, acción y efecto de validar, hace referencia a 
aquello que vale legalmente o que es firme y subsiste.  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GLOSARIO 
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♦ Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro. 
♦ Guía técnica para la elaboración de Manuales de Organización Específicos de la Secreta-

ría de Salud. 
♦ Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de la Secretaría de Sa-

lud.  
♦ Guía Técnica de Organización. Gobierno del Estado de Querétaro. Oficialía Mayor. Marzo 

2001. 
♦ Manual de Procedimientos de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud. 
♦ Manual de Procedimientos de la Subsecretaria de Administración y Finanzas. 
♦ El reglamento interior y el manual de organización. Instrumentos básicos de la reforma 

administrativa. Secretaría de la Presidencia.  México. 1972.  
♦ Organización de empresas. Benjamín E. Fincowsky F. Editorial McGraw Hill.  Tercera edi-

ción.  México. 2009  
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